
Núm. 93 Miércoles 22 de Abril de 1868.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

Las leye’ y disposicionesgeperajes del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
Íficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. {Ley de 6 de Noviem-

Las le^es órdenes y anuncios que ?e manden publicar 
an xos Boletines o^cialés, ,s& 'han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los , editores de los mencionados periódicos. 
Reales órdenes de 3. de Abril y ^ de Agosto de 1839.;

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVinlDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .^ Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excu.os. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública. . .

2 .^ Ordcnesy disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan .

3 .^ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge-

|neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales do 
la provincia

4.*. Ordenes y disposiciones de los Sres, Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del,Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

o.‘ Los anuncios, oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

PRlMERá SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra .Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan i en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 20 de Ábrii de 1868.

' Gaceta del \d de Airzl de 1868.
Ministerio de Hacienda.

LEY.. .
DOÑA ISABEL ír, - ;
Por la g'racia de Dios y la Consti- 

tneion. Reina de las Españas. A todos 
los que las presentes vieren y enten
dieren, sabed: qne laS‘ Córtes han de
cretado y Ños sancionado lo siguiente: 

Artículo 1^ Laá Deudas amorti
zables y la diferida de 1831 qué auñ 
existan en circulación seguirán con- 
yirtiéndose én renta consolidada del 
3 por 100 interior ó exterior, à los 
tipos y eh lá forma que ‘determinan 
lo.s articnios l.° y 2.° ’de la ley de 11 
.de Julio de 1837, ’ entregándose los 
títulos dé Déndá consolidada con el 
cupón corriente, del seme.stre en que 
se solicite la conversion.

Trascurridos 30 dias' después de'la 
publicación de la presente' ley, la con
version sólo'podrá’ realizarse en las 
oficinas de la Deuda en Madrid. Si el 
precio de la renta consolidada interior 
ó exterior excediese en el mercado del 
tipo de 40 por 10’0 á que la estimo la 
ley de 11 de Julio de 1837, las ope
raciones de conversion se aj’ustarán 
al cambio mas alto á, que se hubieren 
respectivamente cotizado en la Bolsa 
de Madrid durante los tres meses an
teriores á la fecha en que cada acree
dor presente á convertir sus antiguos 

! títulos.
i Art/2.® No se celebrarán, nuevas 

subastas con el fin de adquirir el Es
tado Deudas amortizables; pero .sus 
tenedores podrán convertirías á vo
luntad en la forma que el precedente 
artículo determina, ó de la manera y 
á los tipos que para lo.s créditos pen
dientes de conversion y liquidación, 
abonables anteriormente en Deudas 
amortizables, establece el artículo 
4.® de la ley de 11 de Julio de 1837.

Art. 3.° Las cantidades que por 
reintegros ú. otros conceptos deban 
entregarse al Gobierno en Deudas 
amortizables, se efectuará igualmen
te en renta consolidada del 3 por 100, 
según lo que establece el referido ar
tículo 4.° de dicha ley.

Art. 4.° El Ministro .de Hacienda 
adoptará las disposiciones oportunas 
para la ejecución de la presente ley.

Portanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como 
militare.s y eclesiásticas, de cualquie
ra clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes. 

Palacio diez y ocho de Abril de 
mil ochocientos sesenta y ocho.—YO 
LA REINA.—El Ministro de Hacien
da, José Sánchez Ocaña.

SEdUNDASECClON.

Núm. 6.736. j
GOBIERNO DE bá PROVINCIA.

Sección DE FOMENTO. 

Industria.
A fin de comprobar que D. Pablo

Ruiz, vecino de esta ciudad, ha pues
to en práctica el privilegio que por 
Real cédula de 10 de Marzo último se 
le concedió con objeto dé asegurár la 
propiedad de un arado destinado al 
cultivo de términos agrícolas que ha 
inventado; he acordado señalar el 
Jueve.s 23 del corriente y hora de las

muy particularmente y para que á su 
vez lo haga á los funcionarios locales 
que dependen de su miando y tienen 
intervención en el servicio de este ins
tituto, que vigilen y castiguen con 
arreglo á sus facultades y sin contem
plación alg'una, cualquiera abandono, 
tibieza ó falta que notaren en sus in
dividuos; en, la inteligencia que la 
severidad prudentemente combinada 
con el estímulo y recompensa de los 
que desempeñen asiduamente sus car
gos, es el único medio para conseguir 
que desde el principio la. Guardia ru
ral cumpla con sus debere.s y corres
ponda á la benéfica misión que le ha 
sido encomendada.» .

Cuya disposición, he dispuesto in
sertar en este Boletín para conopi- 
mientó de las autoridades, corporacio
nes y funcionarios locales á quienes 
alude, esperando que cuiden con la 
mayor energía, de llevar á cabo cuan
to en ella se les encarga, poniendo en 
mi conocimiento todo lo que .tenga 
relación con el servicio quo previene, 
á fin de que procuremos que la Guar
dia rural, sea lo que el Gobierno se 
ha propuesto al crearla y responda á 
su misión altamente benéfica para es
te país agrícola.

Valladolid 20 de Abril de 1868.— 
Manuel Ureña.

TERCER.A SECCION.

Níuii. 6.737. ,
Don Francisco Reoyo Ferez, Escriba

no por S. M. del Juzgado de pri
mera instancia de esta villa de Vi
llalón,
Doy fé. Que en el mismo y por mi 

testimonio, el Procurador Don Leon 
de Vega, á nombre y con poder bas- 
tanteado de Florencio González, de 
esta vecindad, en cinco de Setiembre 
último promovió demanda de menor 
cuantía contra sus .convecinos Ma
nuel Bugidos, Casimiro del Agua y

cuatro de la tarde para que tenga efe— 
to dicha operación, que se verificará 
en la posesión del Real Patrimonio, 
situada en las afueras del Puente Ma
yor, á la izquierda del camino de 
Prado., . /

Lo que he dispuesto insertar en este 
periódico oficial para su mayor publi
cidad. ■ .

Valladolid 18 de Abril de 1868.;— 
Manuel Ureña. • _

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Guardia rural.
CIRCULAR.—NÚM. 3.733..

El Exemo. Sr. Ministro de la Guer
ra con fecha 18 del corriente, me co
municada Real órden que sigue.

«Habiendo dado cuenta el Goberna
dor civil de Logroño, que el Coman- i 
daute de la Guardia rural de aque
lla provincia, habia faltado grave- j 
mente al respeto y consideración de
bida á su autoridad,''‘-S. M. la Reina 
(q. D. g.) se ha diémado disponer que
de .suspenso dé sus funciónes ínterin 
se forme sumario en''avérigua'cion de 
los antecedentes del suceso, para que ■ 
se aplique él merecido correctivo y- se 
eviten en lo sucesivo estas faltas que 
son dé disciplina en los cuerpos de la 
Guardia,civil y rural, que dependen 
directamente para el servicio de las 
primeras autoridades civiles de las 
provincias, y al mi^mo tiempo ha te
nido. á biendeclarar que la atribución 
que marca á las citadas autoridades 
el art. 6.'' del reglamento aprobado en 
20 de fiebréro último, es extensivo 
también á los Comandantes, como á 
todas las demás clases que componen 
la fuerza de Guardia rural de sus res- 
pectiva.s provincias; y que S. M., de
seando que este nuevo cuerpo, desde 
su instalación, corresponda á los sa
crificios que se han impuesto los pue
blos, me encarga encarezca á V. S.
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Francisco Saravia, en reclamación de 
doscientos tres escudos, procedentes 
de entrega hecha por venta de una 
casa, mejoras hechas en la misma, 
daños y perjuicios irrogados al deman
dante por la falta de cumplimiento 
por los demandados del contrato de 
compra-venta; y seguido el juicio por 
todos sus trámites, hahiéndose en su 
transcurso separado de él Manuel Bu- 
gidos mediante consignación que hi
zo de la parte de principal y costas 
que le correspondían, y entendiéndo
se las notificaciones y demás diligen
cias con los Extradós del Juzgado 
por no haber comparecido el Casimiro 
y Francisco, recayó la siguiente:

Sentencia. En la villa de Villa- 
ion, á veintiocho de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y siete, el 
Sr. Don José Martin Rodríguez, Juez 
de primera instancia de la misma y 
su partido, en los autos de juicio de 
menor cuantía entre partes Florencio 
González, vecino de esta villa, de
mandante, con su Procurador Don 
Leon de Vega, y como demandados 
Manuel Rugidos, Casimiro del Agua 
y Francisco Saravia, tambien de 
esta vecindad, y en su ausencia y re
beldía los Extrados del Juzgado, 
Sobre reclamación de dos mil treinta 
reales, procedentes de entrega hecha 
por venta de una casa, cuya escritu
ra no pudo realizarse, é indemniza
ción de mejoras hechas en la misma 
casa, daños y perjuicios originados 
por falta de cumplimiento del con
trato;

Resultando que el demandante com
pró á los demandados una casa sita 
en el casco de esta villa y calle del 
Olmillo, por cantidad de ochocientos 
reales que recibió en su nombre Dou 
Felipe Blanco, su convecino, según 
recibo presentado y reconocido como 
cierto:

Resultando que en veintiséis de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y 
cinco fueron tambien demandadas 
estas mismas partes por su convecino 
Julian Diez, en acto conciliatorio, 
para que como herederos, en repre
sentación de sus mugeres, del difunto 
Manuel Criado, levantaran una pared 
medianera de la casa de que se trata 
en este juicio y la del Julian, por ha
llarse ruinosa; y con tal motivo con
testaron los demandados que la cita
da casa habia sido vendida al Floren^ 
cío González en ochocientos reales, y 
aunque reconocían el mal estado de la 
pared medianera, el cual databa de 
antes de. la venta de la casa, era pre
ciso se citase al comprador para que 
manifestase si estaba en seguir ade
lante con el contrato de compra-venta 
de la citada casa, y de nó, para que 
se le dejase libre á su disposición, en 
cuyo caso darían principio á la obra 
de la pared por que se les deman
daba:

Que habiendo comparecido en aquel 
acto el comprador Florencio Gonzalez, 
manifestó que estaba pronto á cum
plír por su parte el contrato y á con

tribuir á la obra referida, siempre 
que loa demandados se comprometie
ran á ponerle en posesión de la casa y 
á otorgarle la correspondiente escri
tura de venta, con más á facilitar 
ochocientos ó mil reales para cubrir 
los gastos necesarios hasta lograr el 
otorgamiento de escritura referido 
é inscripción en el Registro de la Pro
piedad; á todo lo cual se comprome
tieron unos y otros en dicho acto con
ciliatorio, quedando convenidos, se
gún y como resulta del testimonio 
traído á los autos:

Resultando que gestionado por el 
demandante el cumplimiento de es,e. 
convenio en acto conciliatorio, no 
pudo tener efecto porque se trataba 
de una cosa en que estaban intere
sados menores de edad, y no habían 
tenido la representación é interven
ción competentes, por lo que se re
servó su acción y derecho al mencio
nado demandante para repetir por la 
devolución de la cantidad entreg’ada 
por la casa y gastos hechos en la mis
ma, y de aquí la incoaccion de la pre
sente demanda:

Resultando que citados y emplaza
dos los demandados en persona para 
que la contestasen en el término le
gal, no han comparecido al juicio, no 
obstante la notificación de su re
beldía:'

Resultando que Manuel Bugidos, 
uno de los demandados, se presentó 
por medio de escrito en el período de 
prueba para consignar la cantidad de 
la parte que á él correspondiese por 
principal y demás gastos que se re
clamaban, prévia tasación, y hecho 
que fuese, se le descartaría del juicio: 
y que dada vista de esta solicitud al 
demandante, estuvo conforme; con lo 
que fué consignada la cantidad que le 
correspondía por todus conceptos, pré
via tasación y liquidación de costas y 
gastos hasta aquella fecha, y quedó 
descartado del pleito:

Resultando que practicadas las 
pruebas propuestas por el demandan
te, y no habiéndose celebrado el juicio 
verbal prevenido y señalado en el 
dia de ayer, por no haber compareci
do las partes, quedaron conclusos los 
autos para Sentencia.

Vistos:
Considerando que el demandante 

ha justificado los hechos de venta de 
la casa en cuestión, e .trega de la can
tidad que se ofreció por ella, mejoras 
hechas en la misma, pagos de contri
buciones, gastos ocasionados para el 
cumplimiento de lo convenido, lo cual 
no tuvo efecto por la circunstancia de 
haberse vendido la finca sin los re
quisitos necesarios por razón de los 
menores que tenían parte en ella, y 
cuya circunstancia no se manifes
tó al tiempo de la venta y convenio 
hecho en el acto conciliatorio de que 
se ha hecho mérito:

Considerando que los demandados 
no han comparecido al juicio; pero 
que, conformes en el acto conciliato
rio, fólio cinco, con los hechos de la 

demanda,, manifestaron que no tenían 
medios entonces para pagar la canti
dad que se les reclamaba; y por últi
mo que Manuel Bugidos, uno de ellos, 
lo ha hecho de su parte y por todos 
los conceptos reclamados por medio 
de consignación que verificó en el 
curso de este pleito, con lo cual se ha 
comprobado más y más la acción y 
demanda propuesta por Florencio 
Gonzalez:

Vista la ley sesenta y cinco, titulo 
quinto. Partida quinta, y demás con
cordantes en la materia; los artículos 
trescientos diez y siete, mil ciento 
treinta y tres, mil ciento treinta y 
nueve y mil ciento cincuenta y dos 
de la ley de Enjuiciamiento civil;

Fallo: Que debia de condenar y 
condeno á los demandados Casimiro 
del Agua y Francisco Saravia, á la 
devolución de la cantidad principal 
que se reclama por Florencio Gonzá
lez, por terceras partes, y al pago 
del importe de mejoras hechas, costas 
y gastos ocasionados y tasados hasta 
el fólio doce, y por iguales partes 
de las costas ocasionadas posterior
mente y que se causen hasta que se 
hagan efectivas las sumas referidas; 
y desde esta fecha abonará el deman
dante al demandado las rentas de la 
casa en cuestión, si continuase vi
viendo en ella, según el aprecio que 
de ella hicieren las partes de común 
acuerdo, ó por regulación de peritos 
de recíproco nombramiento en otro 
caso.

Así por esta Sentencia definí iva- 
mente juzgando, y á calidad deque 
se cumpla cm lo dispuesto en el pri
mer párrafo del artículo mil ciento 
noventa de la ley de Eníniciamiento 
civil, lo declaro, mando y firmo.— 
José Martin Rodriguez.

Pronunciamiento. Dada y pro
nunciada fué la anterior Sentencia 
por el Sr. Don José Martin Rodrí
guez, Juez de primera instancia de 
esta villa de Villalón y su partido, 
estando celebrando audiencia pública 
por ante mí el infrascrito E>cr baño, 
en el dia de hoy veintiocho de No
viembre de mil ochocientos sesenta y 
siete, siendo testigos Esteban Onacio 
y Nicolás Alonso, de esta vecindad, 
de que doy fé.—Ante mí, Francisco 
Reoyo.

Conviene literalmente con su ori
ginal obrante en el pleito de que dejo 
hecho mérito, de qúe doy fé y á que, 
caso necesario, me remito. Y para 
su inserción en el Bolelin o/icial de 
esta provincia, de conformidad con lo 
mandado, signo y firmo el presente 
con el Visto Bueno del Sr. Juez, en 
Villalon á veinte de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y siete.— 
Visto Bueno.—José Martin Rodrí
guez.—Francisco Reoyo.

Abril 20 de 1868: recibido hoy.— 
Insértese, prévio pago, Ureña.

Núni. 6.740.

Don Bernardo Tegerina, Juez de pri
mera instancia del partido de esta 
villa de Peñafiel:

Por el presente, y en virtud de 
exhorto del Juzgaido de Guerra de la 
ciudad de Ceuta, llamo, cito y empla
zo á Agustín Garrido, sin que cons
te su vecindad ni otras circunstan
cias, para que se presente en la cár
cel pública de dicha,ciudad, en donde 
se le sigue causa por cémplice de las 
estafas hechas á Don Tiburcio Mon
talvo.

Dado en Peñafiel á diez y siete de 
Abril de 'nlil ochocientos sesenta y 
ócho.-—Bernardo Tegerina.—Por su 
mandado, Norberto Delgado.

Id. 20: ¡nséilese, Ureña.

Núm. 6.724.

Intendecia 'mUiíar del distrilo 
de Caslilla la Vieja.

El Intend mte de division y del distri
to de Castilla la Vieja
Hace saber: que debiendo adqui

rirse por subasta pública el número 
de ropas y otros efectos que se expre
san á continuación, con destino á los 
Hospitales militares de esta plaza, 
de Ciudad Rodrigo, Búrgos y Santo- 
ña, las personas que quieran intere
sarse en este servicio, presentarán sus 
proposiciones ante los Tribunales de 
subasta en los extradós de esta Inten
dencia militar y en la Comisaria de 
guerra de la referida capital de Búr- 
gos. donde simultáneamente tendrá 
lugar el dia 30 del presente mes y 
hora de la una de la tarde.

La construcción de dichas prendas 
ha de sujetarse precisamente á los ti
pos que. están de manifiesto en la Se
cretaria de esta misma Inten lencia, 
así como del pliego de condiciones 
que ha de regir en la subasta.

Sábanas..................................  
Fundas de cabezal. . . . 
Telas de colchon.................... 
Camisas. ..............................  
Servilletas. ..... 
Alanteles. ...... 
Rodillas. .............................. 
Cabezales...............................  
Cubrecamas...........................  
Telas de jergón. , . . , 
Gorros.. . . . 
Toballas.................................  
Delantales.........................  
Capotes...................................  
Kilógramos de lana. , . 

Valladolid 15 de Abril de 
Ignacio Guyon.

Idem. 10: Insértese, Ureña.

Núm. 6.738.

Él Doctor Don Antonio Cosin y Mar
tin, Juez de primera instancia de 
esta villa de la Nava del Rey y su 
partido:

Por el presente, tercer edicto, cito, 
llamo y emplazo á José Prieto Gon

120
65
27
69
62

3
20
11
27
27 

9
7
3
3

124'313 
1868.—
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2alez, natural de la villa de Alaejos, 
cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de nueve días, compa
rezca en este Juzgado por la Escriba
nía del que refrenda á prestar decla
ración indagatoria en la causa que 
contra él estoy .'instruyendo, sobre 
hurto de un capote, de la pertenencia 
de Pedro Calvo, vecino de Aldea 
nueva de Figueroa, bajo apercibi
miento de déclararíe rebelde y con
tumaz, parándole el perjuicio que 
haya lugar. .

Dado en la Nava del Rey á quince 
de Abril de mil ochocientos sesenta y 
ocho.—Antonio Cosin y Martin.— 
Por su mandado, Francisco Cuadrille
ro Calan.

Idem 20: Insérlese, Ureña.

CUARTA SECCION.

Núm. 6.731. :

Administración de hacienda 
pública de la Provincia de 

taUadolid/ '''' ^^^

Contribuciones.—subsidio.
Circulár.,

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, me remitirán á la mayor breve
dad que les sea posible, una relación^ 
expresiva de todos los arriendos de 
productos haunicipales ordinarios ó 
extraordinarios, subastas de pastos, 
leñas, piñas, carboneo, maderas, de
rechos de correduría ó pesos, obras he
chas por contratas ó subastas y cuan
tos servicio.s están llamados á contri
buir por el medio por ciento, los ar
rendatarios ó contratistas; por lo que 
hace á los años de: 1866 á 1867 y 1867 
à 1868, expresando, el total de cada 
contrato ó subasta, á fin de poder dar 
las altas oportunas.y puedan cobrarse 
en el cuarto trimestre próximo; en la 
inteligencia que el dia 30 de los cor
rientes saldrán plantones contra los 
morosos. •

Sírvanse, VV. anunciarme el recibo 
de esta circular.

Valladolid. 17 de Abril de 1868.— 
El Administrador, Juan José Egozcue.

Idem 18: Insérlese, Ureña.,

QUINTV^^CUION.
Núm. 6.729.

Ayuntamiento constitucional de 
Tudela de Duero.

Hallándose terminado el apéndice al 
amillaramienlo deJa riqueza de inmue
bles, cultivo y ganadería para la derra
ma de la contribución para el próximo 
■año económico de 1868 à 1869, se ha
lla de manifiesto en esta Secretaría 
municipal, à fin de que puedan consul- 
laide los individuos, comprendidos en el 
mismo y hacer las reclainaciones à que 
se crean con derecho en, el improrroga
ble término de ocho días, contados 
desde la inserción de este anuncio en el 
Poletin oficial de la provincia, pues pa

sado, serán destesímadas y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Tudela de Duero á 15 de 
Abril de 1868.—El Alcalde, Francis
co Alvarez.—El Secretario, Faustino 
Sancho.

idem 17: Insérlese, Ureña.

Núm. 6.725.

Ayuntamiento constitucional de 
Mola del Marqúes.

El dia nueve del corriente, salió de 
la casa de sus padres, con objeto de ir 
al trabajo de recoger piedra para la car
retera provincial, el jóven Gerónimo 
Aubes Pintado, sin que por la noche 
regresase á casa de los padres, y por 
más que hayan practicado diligencias en 
adquirir noticias del camino que haya 
tomado, ó de su paradero no lo han po
dido conseguir.

El referido Gerónimo es jóven de diez 
y ocho años de edad, estatura regular, 
pelo castaño claro, pecas en la cara, 
ojos azules, vestía ropa parda mediana, 
y gorra de pellejo, no lleva cédula de 
vecindad.

Lo que se inserta en el periódico Po- 
leíin oficial de esta provincia, para en 
caso de ser habido le pongan á mi dis
posición, por conducto de la Guardia 
civil.

Mola del Marqués 15 de Abril de 
1868.—El Alcalde, Manuel Ciragas.

Idem 17: Insérlese, Ureña.

''Núm. 6.712.

Ayuntamiento constitucional de 
Pesquera de Duero.

Con autorización superior, se subasta
rán el dia 1res de Mayo próximo á las 
once de su mañana en la sala capitular 
de esta villa, las maderas que se hallan 
depositadas desde el año de 1860, pro
cedentes de las que se recojieron en la 
avenida del río Duero, que componen 
dos lotes á que no hubo licitador en las 
subastas que se anunciaron en el año 
de 1861 en los Boletines oficial>'s de 28 
de Mayo y 4 de Julio del mismo año y 
son las siguientes:

Primer lote.
Esc. Mils.

7 machones nuevos á diez 
reales ó un escudo cada uno 7 » 

12 trozos de id. de 5 á 9 piós 
á tres reales uno, ó sea 
trescientas milésimas. . . 3 600 

Total . . . .“10100

Segundo lote.

28 tablas de buen uso á real 
una, ó cien milésimas. . 2 800 

7 trozos de id, á cuartillo de 
real ó 25 milésimas. . . » 175 

5 postes en regular estado á 
dos rs. ó doscientas milé» 
simas. ....... 1 » 

2 machones á seis reales uno 
ó seiscientas milésimas. . 1 200 

Total 5 17.5
1 . Pesquera. de Duero y Abril 11 de

1868.—El Alcalde, Ignacio de la Gal.— 
Leonardo Rueda, Secretario.

Idem 14: Insérlese, Ureña.

Núm. 6.728.

Ayuntamiento constitucional de 
Quintanilla de Abajo.

Hallándose lérminado el apéndice que 
debe servir de base al repartimiento de 
la contribución territorial de este pueblo 
en el año económico de 1868 á 1869, 
se encarga á los vecinos y forasteros 
comprendidos en el mismo, se presen
ten en la Secretaría de dicho Ayunta 
miento si gustan enlerarse de su riqueza 
en el término de quince dias.

Quintanilla de Abajo 14 de Abril de 
1868.—El Alcalde, Braulio Niño.—In
dalecio Nieto, Secretario.

Idem 17: Insérlese, Ureña.

Núm. 6.730.

Ayuntamiento constitucional de 
'Rábano.

Términado el apéndice al amillara- 
mienlo que ha de servir de base para 
la derrama de la contribución leri;iló 
rial de este pueblo en el año económico 
de 1868 â 1869, se halla de manifiesto 
en la Secretaria de esta corporación por 
el término de ocho dias, à fin de que en 
el expresado plazo los contribuyentes 
en él compredidos, puedan hacer, las re
clamaciones que les convenga. .

Rábano Abril 15 de 1868. -El Te
niente Alcalde, Aniceto Valdezate.

Idem 17: Insérlese, Ureña.

Núm. 6.727.

Ayuntamiento constitucional de 
Villalba de la Loma.

Terminado el apéndice al amillara- 
miento de la contribución territorial, 
que ha de servir de base para la derra
ma de la contribución territorial y re- 

' partimiento de la misma, se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayunlamienlo, por término de ocho dias 
á contar desde la inserción en el Boletín 
oficialáti la provincia, á fin de que los 
contribuyentes en él comprendid<)s, pue
dan hacer las reclamaciones que les 
convenga.

Villalba de la Loma 14 de Abril de 
1868.—El Alcalde, Antonio Piconero. 
—Francisco Ridueño, Secretario.

Idem 17: Insérlese, Ureña.

de I.® de Julio del actual hasta 30 d^ 
Junio de 1869, bajo el pliego de con
diciones que formulado ton arreglo á las 
disposiciones que determinan las Reales 
órdenes y reglamento vigente se hallará 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Gobierno y que á couliñuacion se in
serta.

Lo que he dispuesto hacer público 
á fin de que las personas que gusten 
inleresarse en la contrata, puedan ha
cer sus proposiciones, siendo requisito 
indispensable para su admisión que los 
licitadores acrediten fehacieniemente 
haber consignado en la sucursal de la 
caja de depósitos en esta provincia el 
importe del 10 por 100 de la cantidad 
que ha de servír de tipo en esta subasta 
para responder del resultado del remate 
según lo dispuesto en el Reglamento de 
20 de Setiembre de 1865,, para la eje
cución de la ley de presupuestos y eón- 
labilidad provincial.

Palencia 31 de Marzo de 1868.—El 
Gobernador, F. Javier Betegón. / 

Pliego de condiciones bajó lás cuales se 
saca á pública subasta la impresión 
del Bolelin oficial, de esta ^provincia, 
durante el próximo añó económico de 
1868 á 1869, de conformidad con lo 
dispuesto en Reates órdenes‘de 3 de 
Setiembre de 1846, 26 de Setiembre 
de 1847, 8 y 24 de Octubre de 1856' 
10 y 11 del propio mes de AS^S y 
reglamento de 20 de Setiembre de 
1865 para la ejecución de la ley ele 

^ presupuestos y contabilidad provin
cial. .

1 .^ A las doce en punto del dia 3 
de Mayo próximo, tendrá lugar el re
mate en subasta pública, de la publica
ción é impresión del Boletín oficial de 
esta provincia en el inmediato año eco
nómico de 1868 á .1869 ó sea desde Í.® 
de Julio de 1868 à 30 de Junio de 1869.

2 .® Las personas que gusten intere
sarse en la licitación, entregarán sus 
proposiciones en pliego cerrado al Pre
sidente á la vista del público, desde las 
11 y media hasta las 12 de dicho dia 
3 de Mayo.

5 .® A cada pliego cerrado ó propo
sición deberá acompañar el documento 
que acredite haberso consignado en la 
sucursal de la caja de depósitos de.esta 
provincia, el importe del 10 por .100 
del tipo que ha de servir en la subasta 
en metálica, ó su valor, en efectos pú
blicos admisibles como fianza provisio
nal para responder del resultado del re^ 
mate según lo dispuesto en el Regla
mento de 20 de Setiembre de 1865, 
para la ejecución de la ley de presu*- 
pueslos y contabilidad provinciaL ex- 
cepluándose de esta obligación el actual 
empresario, caso de que se presente 
como licitador por tener existentes el 
expresado depósito, en garantía del ser
vicio.

4 .® El Presidente numerará los 
pliegos por el órden que se le presenten 
despues de exigir que el portador de 
cada uno rubrique la cubierta; sin que 
despues de entregados puedan relirarse 
con ningún preteslo ni motivo.

5 .® A la hora señalada procederá

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE FALENCIA.

CIRCULAR.—NÚM. 6.695.
Ádminislracion.—Negociado. 2.®

Anunciando la subasta del Bolelin .ofi
cial de esta provincia.

El dia 3 del inmediato mes de Mayo 
á las 12 en punto de su mañana tendrá 
lugar en mi despacho la licitación y su
basta para la impresión del Bolelin ofi- 

! dal de esta provincia, durante el período 
1 del próximo año económico ó sea des-
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el • Presidente á abrir los : pliegos por 
el mismo orden con que hayan sido en
tregados y leerá Ias proposiciones en voz 
alta tomándose por el que desempeña 
las funciones de Secretario de la junta 
de subasta, nota de cada proposición y 
del resultado que oírezca el acto, que á 
su vez publicará para satisfacción de los 
concurrentes.

; .6.^ La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la com
petente aprobación, sobre la proposición 
mas ventajosa, siempre que esta se halle 
exacta men te arreglada al modelo que á 
continuación se insería.

7 .“ Hecha; la adjudicación provisio
nal se devolverán en el acto á los licita
dores sus respectivos documentos de 
depósito, reteniendo tan solo el del me
jor postor hasta la aprobación del rema
te, en cuyo caso se conservará formali- 
zándolo con el carácter de definitivo lodo 
el tiempo que dure el contrato, aumeur- 
lándolo hasta el. 20 por 100 del importe 
del tipo de la subasta con arreglo á lo 
dispuesto en el citado reglamento.

8 .* El tipo máximo sobre el que 
debe girar la subasta es el de 2,oOO es
cudos por todo el año, no admiliéndose 
proposición alguna que exceda de esta 
cantidad, siendo el contrato à riesgo y 
ventura del empresario.

9 .*^ Si se presentaran dos ó más 
proposiciones iguales y una de ellas 
nparecp suscrita por el actual contratista 
del periódico será este preferido. En 
otro caso se procederá á una licitación 
oral que tendrá lugar únicamente entre 
sus autores durante diez minutos, pasa
dos los cuales se terminará cuando lo 
disponga el Presidente, apercibiéndolo 
antes por tres veces, y sino se hiciese 
mejora por algunos de ellos decidirá la 
suerte.

10 . Para hacer proposición será ne
cesario tener establecimiento tipográfico 
suficientemenle abastecido de prensas ó 
máquinas, tipos, cajas y demás útiles 
necesarios para la publicación ó garantir 
a satisfacción del Gobierno de esta pro
vincia que se poseen todos los elementos 
indispensables para el desempeño de 
aquel servicio.

lE El Boletín o/ieial ha de publi
carse los Lunes, Miércolé.s y Viernes de 
cada semana en todo el año económico 
de que va hecho mérito, debiendo (pie- 
dar repartido en la Capital á las diez de 
la mañana del dia de su publicación y 
remitido franco de porte por el correo 
'mas inmediato á los demis pueblos y 
suser¡lo res.
,1-12. • -Ei-Boletin constará de un pliego ■ 
papel continuo, tamaño marquilla (26. 
pulgadas de largo por 17 y media de 

’ancho), divididomn cuatro planas con 
cuatro columnas cada una, del ancho de 
nueve ernes de parangona, del tipo del 
cuerpo diez, conteniendo cada columna 
96 lineas del mismo cuerpo.

15. Han de ¡nsertarse en el Boletín 
bajo el epígrafe de articulo de oficio, 
toda la parte oficial comprendida en la 
primera sección de la Gaceta de^Madnd, i 
á la que habrá de suscribirse indispen- 
sablementc el contratista con el indicado 
objeto; y asi bien se insertarán sucesi- 

vamenle todas las circulares, anuncios y 
demás documentos que se remitan á la 
imprenta por el Gobierno de esta pro
vincia antes de las 1res de la larde del 
dia anterior á la publicación, observando 
el órden siguiente, que por ningún con- 
cepló podrá ser alterado.

Del Gobierno de la provincia.
De la Diputación provincial.
Del Consejo provincial.
Capitania general.
Del Gobierno pililar.
De las Oficinas de Hacienda.
De los Ayuntamientos.
De la Audiencia del Territorio.
De los Juzgados de primera instancia.
11. Cuando en el Boletín ordinario 

no cupiese alguna órden, reglamento, 
inslruccion ú otro doemnento oficial, se 
aumenlará por cuenta del contralisla el 
pliego ó pliegos necesarios de suplemen
to para que no se interrumpa la inserción 
siempre que el Gobierno de provincia lo 
considere necesario.

15. Se darán Boletines extraordina
rios tambien de cuenta did contralisla 
cuando el Gobernador estime que no 
puede demorarse la circulación de algu
na órden. Si el servicio no fuese sobre 
asuntos de Gobierno, el importe de la 
publicación será de cuenta de la oficina 
ó dependencia que lo reclame.

16. Con el primer Boletín de cada 
mes se repartirá precisamente por su
plemento el indicti de todas las órdenes 
del mes anterior y con el último del año 
otro general sujeto á la revision del Go
bierno de provincia, lodo de cuenta del 
contralisla, siendo tambien obligación 
del mismo la corrección del Boletín des
pues de pasadas las pruebas al Gobierno 
de provincia, quedando-,responsable de 
las equivocacioiKis y.errores que en el 
periódico se cometan.

17. El conlralisa dará gratis los 
ejemplares que rá continuación se espre- 
san para cada uno de los Ministerios, 
centros directivos, eslablecimienlos y 
funcionarios públicos siguientes.
Ministerio de la Gobernación. 1

fy los que se consideren necesarios.) 
Biblioteca Nacional. • 1
Regente y fiscal de la Audiencia del

Territorio, 2
Minisleiio de Fomento. i
Dirección general de Agricultura. 1
Gapitania general del distrito. 1
Gobierno de la provincia, 6
Gobierno militar. 1
Diputados á Córles. 4
Diputados provinciales. 9
Consejeros provinciales. 5
Secretaria de la Diputación. 1
Idem del Consejo, 1
Jefe de la Guardia civil. 1
Idem idem rural. 1
Inspector de vigilancia, 1
Comisionado de ventas de bienes na

cionales. 1
Jefes de Hacienda de la provincia. 3
Vicaría eclesiástica de la diócesis. 1

Destacamentos de la Guardia civil . 29 
Junta provincial de inslruccion pú

blica. 1 
Idem de Beneficencia. ' 1 
Ídem de Sanidad- 1 
Promotor fiscal de Hacienda pública. 1 
Arquitecto de la provincia. : 1 
Sección de Fomento. 5 
Comisario de Guerra. 1 
Gobernadores de Leon. I 

Zamora. , 1 
- Valladolid. , 1 

Santander. 1 

Ayuntamientos. 247
Alcaldes pedáneos* 205
Juzgados. 6
Biblioteca provincial. 1
Ingeniero Jefe de. montes. i
Ingeniero Jefe de caminos. - 1

18. El reparto y envío por (el cor
reo de lodos los ejemplares menciona
dos será de cuenta y riesgo del contra- 
lista ó empresario, que conservará ar
chivados cincuenta ejemplares de cada 
número facililándojos á la mitad del 
precio corriente para el público al Go
bierno de provincia, Dipuíacion y Con
sejo v Oficinas de Hacienda.

19. El pago del. Holetin se realiza
rá por trimestres adelantados con car
go al [)resu¡)uesto provincial, con arre
glo á la liquidai*,ion que practicará la 
Contaduría de. fondos provinciales.

20. Los anuncios de los Ayunta
mientos y demás oficiales que se remi- 
lan por el Gobierno de provincia a la 
redacción se insertarán gratis.

21. El contralisla no dará cabida 
en el Boletín ninguna clase de ánúncios 
sin espreso conocimienlo . del Gobierno 
de la provincia; y por ningún concepto 
insertará nada parlicular mientras ten
ga material de oficio pendiente de pu
blicación.

22. Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que debe llenar 
para el olorgámienlo de la escritura, ó 
impidiese que' esta tenga ef«clo en el 
término que se señale, se dará,por res
cindido el con Ira lo .á perjuicio del mis
mo rentatanle. Los efectos de esla de
claración serán:

1 .° Que se.celebre nueva .subasta 
con iguales condicione.s que la anterior 
pagando ,el primer rematante la diferen
cia entre los dos remates.

2 .® Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios (pie hubiere recibido , la 
provincia por la demora (lel servicio.

23 . Afín de cubrir la responsabili
dad en que, pueda incurrir el rematante 
se le retendrá siempre la suma deposita
da provisionalmente para lomar parle 
en la subasta y se le podrán embargar 
además bienes, suficientes con objeto de 
hacer efectivo el importe del d.esfalco ó 
menoscabo, adminislralivameute y por 
la via de apremio

2L Para la justificación y aprecio 
de los perjuicios de ’que debe responder 
el primer rematante que hubiere fallado 
á su compromiso, se: instruirá el oportu
no expediente gubernativo, oyendo las 
observaciones del interesado y del Con
sejo provincial. i

25 . Las mullas é indemnizaciones 
à que diere lugar el contratista se ha
rán efectivas guboriialiyam.enle:

i .’ De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Dueda pública que .hubie
re consignado paia afianzar el cumpli
miento de su obligación.

2 .® De cualíjuiera otra clase de 

efectos ó bienes dados en afianzamiento, 
ó especialmente hipotecados por el mis
mo contralisla ó su fiador.

3 .° De los demás bienes que á uno 
y otro pertenezcan:

26 . La suma consignada por el 
contralisla para responder del cumpli
miento de su obligación se completará 
por el mismo siempre que se estraigá 
una parte de ella á fin de hacer efecti
vas mullas ó indemnizaciones.

27 . En la ejecución y venta de los 
biene.s para hacer efectiva la responsa
bilidad del contratista y sü fiador, se 
procederá sumariamento y por los trá- 
iniles de la via de apremio, con arreglo 
á lo que para la recauilacion (fe tribulos, 
rentas y créditos del Tesoro establecen 
las leyes é instrucciones de Hacienda 
pública. ' "

28 El contrato celebrado no podrá 
someterse A juicio arbitral, resolviéndo
se cuantas cuestiones puedan suseilarse 
sobre su cumplimiento inteligencia, res
cision y efectos por la via conlencioso- 
adminislrativa. •

29 . Cualquier infracción de las 
condiciones anteriores «por el con irá lista 
será corregida en la forma indicada con 
arreglo'á las dispósiciónes vigentes.

30 . El rematante otorgará la cor
respondiente escritura de fianza á salis- 
facion del Gobierno de esta provincia 
por el importe de la mitad riel precio 
del remate, siendo de su cuenta los gas
tos que la misma y una copia de ella 
ocasionen. .. ;

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de.... se comprome

te á tornar á su cargo la impresión del 
Boletín oficial áuVá provincia de Falen
cia, durante el próximo año económico 
que empezará á regir. desde 1.“ dejnlio 
de 1868 á 30 de Junio de 1869, ' en la 
cantidad anual de. .. (en letra) y con 
entera sujeción al pliego de condiciones 
que so halla do manifiesto en la Secre
taria del Gobierno ale dicha provincia é 
inserto en el Boletín d^ la misma núme
ro.... corre.spondiente al dia.... de 
Abril de este año.

(Fecha en letra y firma el propo
nente.)

Palencia 31 de M irzo do 1868.—El 
Gobernador, F. Javier Betegón.

Abril 1'4: Insértose, Ureña.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Corta de teñas.

Bajo el pliego de condiciones que está 
de manifiesto en la Notaría de Cigales, 
se anuncia en pública subasta la corla 
de leñas para carboneo de un monte de 
encina y'roble denominado la Mesa, en^ 
clavado en término de dicha villa.

El remate tendrá efecto en la esp.re- 
sada Notaría el dia 26 del corriea le mes 
à las once de su mañana. « (4-^3.)

VALLADOLID.
Imprenta de Rafael G-arzo Otero é hijos, 

Calle de la Victoria, 24.
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